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Calarcá, Quindío, mayo ocho (8) de dos mil veinticuatro (2024) 
 
 
Radicado 631304003001-2022-00109-00 
Sustanciación 02.10.20.115.270.30.0449 
 
 
En atención a la solicitud del doctor Henry Carmona Monsalve SE LE INFORMA 
que su petición fue resuelta con auto del 20 de noviembre de 2023, obrante a nro. 
77 exp. Por ello mismo le INSTAMOS a revisar oportuna y detenidamente el 
expediente; para lo cual, por secretaría y por dos días, se le COMPARTIRÁ el 
enlace del proceso.  
 

NOTIFÍQUESE 
 
 

HERNÁN CARVAJAL GALLEGO 
Juez 
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